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EXPOSICIÓN
DE MOTIVOS

I

Una parte importante de 
la actividad financiera del 
sector público se canaliza a 
través de subvenciones, con el 
objeto de dar respuesta, con 
medidas de apoyo financiero, 
a demandas sociales y econó-
micas de personas y entida-
des públicas o privadas. 

Desde la perspectiva eco-
nómica, las subvenciones 
son una modalidad impor-
tante de gasto público y, 
por tanto, deben ajustarse a 
las directrices de la política 
presupuestaria. La política 
presupuestaria actual está 
orientada por los criterios 
de estabilidad y crecimiento 
económico pactados por los 
países de la Unión Europea, 
que, además, en España han 

encontrado expresión nor-
mativa en las Leyes de esta-
bilidad presupuestaria. Esta 
orientación de la política 
presupuestaria ha seguido 
un proceso de consolidación 
de las cuentas públicas hasta 
la eliminación del déficit pú-
blico y se propone mantener, 
en lo sucesivo, el equilibrio 
presupuestario. 

Este proceso de consoli-
dación presupuestaria no 
sólo ha tenido unos efectos 
vigorizantes sobre nuestro 
crecimiento, sino que, ade-
más, ha fortalecido nuestros 
fundamentos económicos. 

La Ley de Estabilidad 
Presupuestaria vino a otor-
gar seguridad jurídica y con-
tinuidad en la aplicación a 
los principios inspiradores 
de la consolidación pre-
supuestaria, definiendo la 
envolvente de la actividad 
financiera del sector público 

§ 1. LEY 38/2003, dE 17 dE noviEmbrE, 
GEnEraL dE SubvEncionES

(BOE n.º 276, de 18 de noviembre de 2003)
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e introduciendo cambios en 
el procedimiento presupues-
tario que han mejorado sus-
tancialmente tanto la trans-
parencia en la elaboración, 
ejecución y control del pre-
supuesto como la asignación 
y gestión de los recursos pre-
supuestarios en un horizon-
te plurianual orientado por 
los principios de eficacia, 
eficiencia y calidad de las fi-
nanzas públicas. 

La austeridad en el gasto 
corriente, la mejor selección 
de las políticas públicas po-
niendo el énfasis en las prio-
ridades de gasto, así como el 
incremento del control y de 
la evaluación, han reducido 
paulatinamente las necesida-
des de financiación del sec-
tor público y han ampliado 
las posibilidades financieras 
del sector privado, con efec-
tos dinamizadores sobre la 
actividad, el crecimiento y 
desarrollo económico, y so-
bre la creación de empleo. 

Definido el marco general 
del equilibrio presupuestario 
y, en particular, establecido 
un techo de gasto para el Es-
tado —que le impide gastar 
más y le impele a gastar me-
jor—, es necesario descender 
a una esfera microeconómi-

ca para trasladar los prin-
cipios rectores de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria 
a los distintos componentes 
del presupuesto. 

La Ley general de Sub-
venciones tiene en cuenta 
esta orientación y supone 
un paso más en el proce-
so de perfeccionamiento y 
racionalización de nuestro 
sistema económico, incar-
dinándose en el conjunto 
de medidas y reformas que 
se ha venido instrumentan-
do desde que se iniciara el 
proceso de apertura y libe-
ralización de la economía 
española. 

En este sentido, cabe seña-
lar que las reformas estruc-
turales de los sectores más 
oligopolizados, las políticas 
para la estabilización ma-
croeconómica y la moder-
nización del sector público 
español —incluida la pri-
vatización parcial del sector 
público empresarial— han 
sido todas ellas medidas ga-
rantes de la eliminación de 
mercados cautivos, creando 
un entorno de libre, visible 
y sana competencia, con los 
grandes beneficios que ésta 
genera para todos los ciuda-
danos. 

§ 1, E. m. LEy y rEgLaMENTO DE SUbVENCIONES 12
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Uno de los principios que 
va a regir la nueva Ley ge-
neral de Subvenciones, que 
como ya se ha señalado es-
tán inspirados en los de la 
Ley de Estabilidad Presu-
puestaria, es el de la transpa-
rencia. Con este objeto, las 
administraciones deberán 
hacer públicas las subven-
ciones que concedan, y, a la 
vez, la Ley establece la obli-
gación de formar una base 
de datos de ámbito nacional 
que contendrá información 
relevante sobre todas las 
subvenciones concedidas. 

Esta mayor transparencia, 
junto con la gran variedad de 
instrumentos que se articulan 
en la Ley, redunda de forma 
directa en un incremento de 
los niveles de eficiencia y efi-
cacia en la gestión del gasto 
público subvencional. 

En este sentido, una ma-
yor información acerca de 
las subvenciones hará posi-
ble eliminar las distorsiones 
e interferencias que pudieran 
afectar al mercado, además 
de facilitar la complemen-
tariedad y coherencia de las 
actuaciones de las distintas 
administraciones públicas 
evitando cualquier tipo de 
solapamiento. 

En esta línea de mejora de 
la eficacia, la Ley establece 
igualmente la necesidad de 
elaborar un plan estratégico 
de subvenciones, que intro-
duzca una conexión entre 
los objetivos y efectos que 
se pretenden conseguir, con 
los costes previsibles y sus 
fuentes de financiación, con 
el objeto de adecuar las ne-
cesidades públicas a cubrir 
a través de las subvenciones 
con las previsiones de recur-
sos disponibles, con carácter 
previo a su nacimiento y de 
forma plurianual. 

Como elemento esencial 
de cierre de este proceso, 
la Ley establece un sistema 
de seguimiento a través del 
control y evaluación de obje-
tivos, que debe permitir que 
aquellas líneas de subvencio-
nes que no alcancen el nivel 
de consecución de objetivos 
deseado o que resulte ade-
cuado al nivel de recursos 
invertidos puedan ser mo-
dificadas o sustituidas por 
otras más eficaces y eficien-
tes, o, en su caso, eliminadas. 

Desde la perspectiva ad-
ministrativa, las subven-
ciones son una técnica de 
fomento de determinados 
comportamientos conside-
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rados de interés general e 
incluso un procedimiento 
de colaboración entre la 
administración pública y 
los particulares para la ges-
tión de actividades de interés 
público. 

Existe una gran diversidad 
de subvenciones de distinta 
naturaleza, que se conceden 
mediante procedimientos 
complejos, y, por lo tanto, 
deben ser objeto de un se-
guimiento y control eficaces. 

Los recursos económicos 
destinados a las subvencio-
nes en España han ido cre-
ciendo paulatinamente en 
los últimos años en los pre-
supuestos de las distintas 
administraciones públicas. 
además, gran parte de las 
relaciones financieras entre 
España y la Unión Europea 
se instrumentan mediante 
subvenciones financiadas, 
total o parcialmente, con 
fondos comunitarios, que 
exigen, por tanto, la nece-
saria coordinación. Por otra 
parte, es igualmente necesa-
rio observar las directrices 
emanadas de los órganos 
de la Unión Europea en 
materia de ayudas públicas 
estatales y sus efectos en el 
mercado y la competencia. 

La mejora de la gestión y 
el seguimiento de las subven-
ciones, la corrección de las 
insuficiencias normativas y 
el control de las conductas 
fraudulentas que se pueden 
dar en este ámbito son esen-
ciales para conseguir asig-
naciones eficaces y eficien-
tes desde esta modalidad de 
gasto y hacer compatible la 
creciente importancia de las 
políticas de subvenciones 
con la actual orientación de 
la política presupuestaria. 

En la actualidad, esta ma-
teria, cuyo régimen jurídico 
fue modificado ampliamente 
por la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos 
generales del Estado para 
1991, y otras modificaciones 
posteriores, encuentra su re-
gulación en los artículos 81 y 
82 del texto refundido de la 
Ley general Presupuestaria, 
aprobado por el real Decre-
to Legislativo 1.091/1988, de 
23 de septiembre. 

Con dichas modificacio-
nes se trató de paliar, al me-
nos en parte, la dispersión y 
la existencia de lagunas en 
aspectos muy relevantes que 
tradicionalmente han carac-
terizado la legislación espa-
ñola sobre subvenciones. 
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a su vez, el Tribunal de 
Cuentas y un creciente sec-
tor de la doctrina han veni-
do propugnando la elabo-
ración de una Ley general 
de Subvenciones que resuel-
va definitivamente la situa-
ción de inseguridad jurídica 
y las lagunas que todavía 
subsisten. 

Por tanto, existe una clara 
conciencia de la necesidad 
de dotar a este importante 
ámbito de actividad admi-
nistrativa de un régimen 
jurídico propio y específico 
que permita superar las in-
suficiencias del que viene a 
sustituir y contemple ins-
trumentos y procedimientos 
que aseguren una adecuada 
gestión y un eficaz control 
de las subvenciones. En este 
sentido, la Ley general de 
Subvenciones se dirige a re-
gular con carácter general 
los elementos del régimen 
jurídico de las subvenciones 
y contiene los aspectos nu-
cleares, generales y funda-
mentales de este sector del 
ordenamiento. 

Por otra parte, la Ley ge-
neral de Subvenciones es un 
instrumento legislativo de 
regulación de una técnica 
general de intervención ad-

ministrativa que ha pene-
trado de manera relevante 
en el ámbito de todas las 
administraciones públicas. 
El interés público demanda 
un tratamiento homogéneo 
de la relación jurídica sub-
vencional en las diferentes 
administraciones públicas. 

La ordenación de un ré-
gimen jurídico común en la 
relación subvencional cons-
tituye una finalidad nuclear 
que se inspira directamente 
en el artículo 149.1.18.ª de 
la Constitución Española, a 
cuyo tenor el Estado tiene la 
competencia exclusiva sobre 
las bases del régimen jurídi-
co de las administraciones 
públicas y sobre el procedi-
miento administrativo co-
mún. 

En virtud de la compe-
tencia de regulación de las 
bases del régimen jurídico 
de las administraciones pú-
blicas, y dejando a salvo la 
competencia de autogobier-
no que ostentan las Comuni-
dades autónomas, el Estado 
puede establecer principios y 
reglas básicas sobre aspectos 
organizativos y de funciona-
miento de todas las admi-
nistraciones públicas, deter-
minando así los elementos 
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esenciales que garantizan 
un régimen jurídico unitario 
aplicable a todas las admi-
nistraciones públicas (SSTC 
números 32/1981, 227/1988 y 
50/1999). 

En materia de proce-
dimiento administrativo 
común, el Tribunal Cons-
titucional no ha reducido 
el alcance de esta materia 
competencial a la regulación 
del procedimiento, sino que 
en este ámbito se han inclui-
do los principios y normas 
que prescriben la forma de 
elaboración de los actos, los 
requisitos de validez y efica-
cia, los modos de revisión 
y los medios de ejecución de 
los actos administrativos, 
incluyendo las garantías ge-
nerales de los particulares 
en el seno del procedimiento 
(SSTC números 227/1988 y 
50/1999). 

En materia sancionadora, 
el Tribunal Constitucional 
ha señalado que las Comu-
nidades autónomas tienen 
potestad sancionadora en 
las materias sustantivas so-
bre las que ostentan com-
petencias y, en su caso, pue-
den regular las infracciones 
y sanciones ateniéndose a 
los principios básicos del 

ordenamiento estatal, pero 
sin introducir divergencias 
irrazonables o despropor-
cionadas al fin perseguido 
respecto del régimen jurídico 
aplicable en otras partes del 
territorio, por exigencias de-
rivadas del artículo 149.1.1.ª 
de la Constitución (SSTC 
números 87/1985, 102/1985, 
137/1986 y 48/1988). 

Por ello ha declarado 
que pueden regularse con 
carácter básico, de manera 
general, los tipos de ilícitos 
administrativos, los crite-
rios para la calificación de 
su gravedad y los límites 
máximos y mínimos de las 
correspondientes sanciones, 
sin perjuicio de la legislación 
sancionadora que puedan 
establecer las Comunidades 
autónomas, que pueden 
modular tipos y sanciones 
en el marco de aquellas nor-
mas básicas (STC número 
227/1988). 

De acuerdo con lo seña-
lado, constituye legislación 
básica la definición del ám-
bito de aplicación de la Ley, 
las disposiciones comunes 
que definen los elementos 
subjetivos y objetivos de la 
relación jurídica subvencio-
nal, el régimen de coordina-
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ción de la actuación de las 
diferentes administracio-
nes públicas, determinadas 
normas de gestión y justifi-
cación de las subvenciones, 
la invalidez de la resolución 
de concesión, las causas y 
obligados al reintegro de 
las subvenciones, el régimen 
material de infracciones y las 
reglas básicas reguladoras de 
las sanciones administrativas 
en el orden subvencional. 

II

Esta Ley se estructura en 
un Título Preliminar y cua-
tro Títulos más, y contiene 
sesenta y nueve artículos, 
veintidós Disposiciones adi-
cionales, dos Disposiciones 
Transitorias, una Disposi-
ción Derogatoria y tres Dis-
posiciones Finales. 

En el Título Preliminar se 
contienen las disposiciones 
generales sobre la materia, 
estructurando, a su vez, su 
contenido en dos Capítulos. 
En el I se delimita el ámbi-
to objetivo y subjetivo de la 
Ley y en el II se contienen 
disposiciones comunes en las 
que se establecen los princi-
pios inspiradores y los requi-

sitos para el otorgamiento 
de las subvenciones, la com-
petencia para ello, obligacio-
nes de beneficiarios y entida-
des colaboradoras, así como 
los requisitos para obtener 
tal condición, aprobación 
y contenido de las bases re-
guladoras de la subvención, 
publicación e información 
de las subvenciones conce-
didas, entre otros aspectos. 

En el ámbito objetivo de 
aplicación de la Ley se in-
troduce un elemento dife-
renciador que delimita el 
concepto de subvención de 
otros análogos: la afecta-
ción de los fondos públicos 
entregados al cumplimien- 
to de un objetivo, la ejecu-
ción de un proyecto específi-
co, la realización de una ac-
tividad o la adopción de un 
comportamiento singular, ya 
realizados o por desarrollar. 
Si dicha afectación existe, la 
entrega de fondos tendrá la 
consideración de subvención 
y esta Ley resultará de apli-
cación a la misma. 

Quedan fuera de dicho 
ámbito objetivo de aplica-
ción las prestaciones del sis-
tema de la Seguridad Social 
y prestaciones análogas, las 
cuales tienen un fundamento 
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constitucional propio y una 
legislación específica, no ho-
mologable con la normativa 
reguladora de las subvencio-
nes. Los beneficios fiscales y 
beneficios en la cotización 
de la Seguridad Social, así 
como el crédito oficial, que-
dan, igualmente, fuera del 
ámbito de aplicación de la 
Ley al no existir entrega de 
fondos públicos. 

No obstante, cuando la ad- 
ministración asuma la obli-
gación de satisfacer a la en- 
tidad prestamista todo o 
parte de los intereses, tendrá 
la consideración de subven-
ción a los efectos de esta Ley. 

Los créditos concedidos 
por la administración que 
no tengan interés o con in-
terés inferior al de mercado 
se regirán por las disposicio-
nes de la Ley que resulten 
adecuadas a su naturaleza, 
siempre que carezcan de 
normativa específica. 

Por último, la Ley exclu-
ye de su ámbito objetivo los 
premios que se otorguen 
sin la previa solicitud del 
beneficiario, así como las 
subvenciones electorales y a 
partidos políticos o grupos 
parlamentarios, por dispo-
ner estas últimas de su pro-

pia regulación, sin perjuicio 
de que se complete el régi-
men establecido por su pro-
pia normativa reguladora. 

También se determina ex-
presamente el carácter suple-
torio de la Ley en relación 
con la concesión de subven-
ciones establecidas en nor-
mas de la Unión Europea 
o en normas nacionales de 
desarrollo o transposición 
de aquéllas, estableciéndose 
el régimen de responsabili-
dad financiera derivada de 
la gestión de fondos proce-
dentes de la Unión Europea. 

Se ha considerado necesa-
rio introducir en esta Ley de 
forma expresa un conjunto 
de principios generales que 
deben inspirar la actividad 
subvencional, incluyendo un 
elemento de planificación, y 
procurando minimizar los 
efectos distorsionadores del 
mercado que pudieran deri-
varse del establecimiento de 
subvenciones. 

asimismo, y tomando 
como referencia la Ley de 
Contratos de las adminis-
traciones Públicas, se reco-
gen los principios que han 
de informar la gestión de 
subvenciones (igualdad, 
publicidad, transparencia, 
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objetividad, eficacia y efi-
ciencia), y los requisitos que 
deben necesariamente cum-
plirse para proceder al otor-
gamiento de subvenciones y 
para obtener la condición de 
beneficiario o entidad cola-
boradora. 

Se ha ampliado la rela-
ción de obligaciones de los 
beneficiarios, incluyendo de 
forma expresa las de índole 
contable y registral, con el 
objeto de garantizar la ade-
cuada realización de las ac-
tuaciones de comprobación 
y control financiero. 

Cuando en la gestión y 
distribución de los fondos 
públicos participen entida-
des colaboradoras, se exige, 
en todo caso, la formali-
zación de un convenio de 
colaboración entre dicha 
entidad colaboradora y el 
órgano concedente, en el que 
se regularán las condiciones 
y obligaciones asumidas por 
aquélla. En la propia Ley se 
detalla el contenido mínimo 
que deben tener dichos con-
venios de colaboración. 

Cuando la entidad cola-
boradora sea una entidad 
de derecho privado, su se-
lección deberá realizarse de 
acuerdo con los principios 

de publicidad, concurrencia 
y objetividad. No obstante 
lo anterior, si los términos 
en los que se acuerde la co-
laboración se encontraran 
dentro del objeto del contra-
to de asistencia técnica, o de 
cualquier otro de los regula-
dos en el texto refundido de 
la Ley de Contratos de las 
administraciones Públicas, 
aprobado por el real Decre-
to Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, será de aplicación 
plena esta norma, y no sólo 
los principios anteriormen-
te enunciados, tanto para la 
selección de la entidad como 
para la determinación del ré-
gimen jurídico y efectos de 
la colaboración. 

En relación con las bases 
reguladoras de la concesión 
de subvenciones, se amplía 
notablemente su contenido 
mínimo, con el objeto de 
clarificar y completar ade-
cuadamente el régimen de 
cada subvención y facilitar 
las posteriores actuaciones 
de comprobación y control. 

III

El Título I contiene las 
disposiciones reguladoras 
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de los procedimientos de 
concesión y gestión, estruc-
turando dicho contenido en 
cinco Capítulos. 

En el Capítulo I se esta-
blece, como régimen gene-
ral de concesión, el de con-
currencia competitiva, un 
régimen que debe permitir 
hacer efectivos los princi-
pios inspiradores del otor-
gamiento de subvenciones 
previstos en la Ley. La pro-
puesta de concesión deberá 
formularse con la participa-
ción de un órgano colegiado 
que tendrá la composición 
que se determine en las ba-
ses reguladoras. 

En dicho Capítulo se pre-
vén también aquellos su-
puestos en que la subvención 
puede concederse de forma 
directa. 

En el Capítulo II se re-
gula el procedimiento de 
concesión en régimen de 
concurrencia competitiva, 
dotando al procedimiento 
de una gran flexibilidad. Se 
parte de la configuración 
de un procedimiento de mí-
nimos, compuesto por las 
actuaciones y trámites im-
prescindibles al servicio de 
los principios de gestión an-
teriormente enunciados, de-

jando abierta la posibilidad 
de que las bases reguladoras 
establezcan aquellas fases 
adicionales que resulten ne-
cesarias a la naturaleza, ob-
jeto o fines de la subvención. 

Con el fin de agilizar el 
procedimiento, se contempla 
la posibilidad de sustituir la 
presentación de documen-
tación por una declaración 
responsable del solicitante, 
siempre que así se prevea en 
la normativa reguladora. 

La acreditación de los 
datos contenidos en dicha 
declaración deberá reque-
rirse antes de formular la 
propuesta de resolución del 
procedimiento. 

Se prevé la posibilidad 
de emplear certificados te-
lemáticos o transmisiones 
de datos, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa 
reglamentaria que regule 
la utilización de técnicas 
electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la adminis-
tración general del Estado, 
conllevando la presenta-
ción de la solicitud de sub-
vención, la autorización al 
órgano gestor para recabar 
los certificados a emitir por 
la agencia Estatal de admi-
nistración Tributaria y por 
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